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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 

Ciudad de Méxic J NOV 2023 
La Subprocurad 

Ordenamiento 

fracción 111, 15 BI 

y del Ordenami 

Reglamento; ha 

1113, relaciona 

Resolución consi 

ANTECEDENTES 

Se presentó ant 

autoridad, los si 

ría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales, de la Procuraduría Ambiental y del 

rritorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones IV y XII, 6 

4 fracciones I y X, 21, 27 fracción VI, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental 

nto Territorial de la Ciudad de México; así como 4, 51 fracción II y 96 primer párrafo de su 

iendo analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2022-1456-SPA-

o con la denuncia presentada ante este organismo descentralizado, emite la presente 

erando los siguientes: 	  

esta Entidad, la denuncia ciudadana a través de la cual se hicieron del conocimiento de esta 

uientes hechos: 

(...) se pr tende derribar o podar un árbol sano (...) El árbol se encuentra en un andador (...)[hechos que 

tienen 1 gar en Avenida Panamericana Rinconada de los Ríos, sin número, colonia Pedregal de 

Carrasco Alcaldía Coyoacán] (...) 

ATENCIÓN E IN STIGACIÓN 

Para la atención 

de la Ley Orgáni 

como 51 y 85 de 

e la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25 

a de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así 

u Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de 

la presente denu cia. 

ANÁLISIS DE LA NFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES 

os artículos 6 fracción V y 11 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en la Ciudad de 

aduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México es considerada como 

ntal y es competente para conocer sobre los hechos referidos en las actas de denuncia, así 

or la protección, defensa y restauración del medio ambiente. 

De acuerdo con 

México, la Procu 

autoridad ambi 

como para velar 

Afectación de aribolado „14.41/4 
fakw 

unciados señalan el presunto derribo de un individuo arbóreo localizado en Aveniqa c  
J14` xkl̀  conada de los Ríos, sin número, colonia Pedregal de Carrasco, Alcaldía Coyoacán. 

Los hechos de 

Panamericana R 

Al respecto, la Lej Ambiental de Protección a la Tierra en la Ciudad de México, en su artículo 118 ptablece que: 
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(...) Para realizar la poda, derribo o trasplante de árboles se requiere de autorización previa de la Delegación 

respectiva. 

La delegación podrá autorizar el derribo, poda o trasplante de árboles, ubicados en bienes de dominio público o 

en propiedades de particulares, cuando se requiera para la salvaguarda de la integridad de las personas o sus 

bienes, solamente en los siguientes casos: 

I. Cuando exista riesgo real y presente para las personas o para sus bienes inmuebles; 

II. Cuando exista riesgo real y presente para el patrimonio urbanístico o arquitectónico del Distrito Federal; 

III. Cuando sean necesarias para el saneamiento del árbol; y 

IV. Cuando deban ejecutarse para evitar afectaciones significativas en la infraestructura del lugar donde se 

encuentren. (...) 

El mismo ordenamiento estipula en su artículo 119 que: 

(...) Las personas que realicen el derribo de árboles deberán llevar a cabo la restitución correspondiente 

mediante la compensación física o económica. En todo caso se deberá tener como primera alternativa la 

restitución física a efecto de conservar la cubierta vegetal necesaria para un equilibrio ecológico en el Distrito 

Federal, y sólo en los supuestos que ello no sea posible se considerará la compensación económica. (...) 

(...) Para los efectos de la presente Ley, se equipara al derribo de árboles cualquier acto que provoque su muerte. 

(...) 

En este sentido, personal de esta Subprocuraduría realizó una visita reconocimiento de hechos de acuerdo con 

lo establecido en el artículo 15 BIS 4 fracción IV de la Ley Orgánica de esta Entidad, diligencia durante la cual se 

constató un individuo arbóreo el cual se describe en la siguiente tabla: 

Nombre común y científico Condición general Observaciones 

Fresno (Fraxinus uhdei)  

No es necesario aplicar ningún 

Buena condición general, toda método de poda ni derribo, no 

vez que no se identificaron obstante, se deberá programar y 

plagas o enfermedades. 	calendarizar podas para su 

mantenimiento futuro. 

J.. 
De lo anterior se desprende que el árbol motivo de denuncia no presenta podas mal realizadas, 	embargo 

presenta heridas en su corteza las cuales no comprometen su supervivencia, presenta una estrtictu 
5   

'general 
11  

buena, sin presencia de alguna plaga o enfermedad que afecte su salud, con condiciones físicasy fits<anitarias 

adecuadas sin factores de riesgo que justifiquen alguna acción de manejo. 
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En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resolución, de 

conformidad con 1 artículo 27 fracción VI de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por imposibilidad legal, al 

no constatar irre laridades en materia de arbolado. 

RESULTADO DE INVESTIGACIÓN 

• Se const tó un individuo arbóreo de especie Fraxinus uhdei  ubicado en una acera frente a un 

estaciona iento vehicular dentro de la Unidad Habitacional con dirección en Avenida Panamericana 

Rinconad = de los Ríos, sin número, colonia Pedregal de Carrasco, Alcaldía Coyoacán. 

• El árbol p esenta condiciones físicas y fitosanitarias adecuadas y no se identificaron factores de riesgo 

que pucli an justificar el derribo. 

La presente resol ción, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y 

al estudio de los ocumentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de esta se 

emite en su cont xto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el 

ámbito de sus res 'ectivas competencias. 

En virtud de lo exuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este 

instrumento es d resolverse y se: 

RESUELVE 

PRIMERO. - Tén ase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 

fracción VI, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de 

México. 	 

SEGUNDO. - Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta 

Procuraduría, para su archivo y resguardo. 	  

TERCERO. - Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante. 	  

Así lo proveyó y rma la Mtra. Gabriela Ortiz Merino, Subprocuradora Ambiental, de Protección y Bienestar a 

los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con 

fundamento en 	artículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del 

Ordenamiento Ta ritorial de la Ciudad de México y 51 fracción XXII de su Reglamento. 	  

Ig s.1‘ e  

DE bíforo" 

	
A t HnENTAL Y Dr 
PROCURADURIA 

r 	, a 
RRITORG*,  
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C.c.c.e.p. Lic. Mariana oy Tamborrell. Procuradora Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la CDMX. Para su superior conocimient9. 

Et 
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